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INDICE 4 414 

ORDENANZAS 

N° 7558: INSTITUYE el Reconocimiento ñ¤anderek·ò post mortem a Joaqu²n Ad§n Sheridan. 

Res. N° 6279/24: Promulga la Ordenanza 7558. 

N° 7561: INSTITUYE  el Reconocimiento ñ¤anderek·ò post mortem a Julián Gerónimo Zini. 

Res. N° 6280/24: Promulga la Ordenanza 7561. 

 

RESOLUCIONES  

N° 068/25: Adjudica Contratación en forma Directa a favor de la Firma IBERA SERVICIOS DE GOMEZ MIRTA 

LILIANA, solicitado por Secretaria de Cultura y Educación. 

N° 069/25: Adjudica Contratación en forma Directa a favor de la Firma VALTIERRA PRODUCCIONES S.A.S., 

solicitado por Secretaria de Cultura y Educación. 

 

DISPOSICIONES SECRETARIA DE SALUD  

N° 002/25: Aprueba tramite Compra en Forma Directa, Adjudica a favor de la firma ñDISTRULUZ S.R.Lò, solicitado 

por Dirección General Prevención y Promoción de la Salud. 

N° 003/25: Aprueba tramite Compra en Forma Directa, Adjudica a favor de la firma SUPERLIM SAS, solicitado por 

Coordinación Ejecutivo de Discapacidad e Inclusión Social. 

N° 005/25: Aprueba tramite Compra en Forma Directa, Adjudica a favor de la firma ñURBANO DISE¤O & 

IMPRECIONESò DANIEL EUGENIO VILLAROEL, solicitado por Direcci·n del Concejo Municipal para las 

personas con Discapacidad. 

 

JUZGADO DE FALTAS N° 1  

OFICIO N° 039 ï INFRACTOR: CABAÑA ALBERTO IVAN.  

 

JUZGADO DE FALTAS N° 4  

OFICIO N° 62 ï INFRACTOR: LOPEZ JORGE LUIS. 

 

JUZGADO DE FALTAS N° 5  

OFICIO N° 56 ï INFRACTOR: BENEGA DARIO HERNAN. 

 

JUZGADO DE FALTAS 6  

OFICIO N° 52 ï INFRACTOR: VILLALBA JUAN CARLOS. 

OFICO N° 55 ï INFRACTOR: GOMEZ ALFREDO RUBEN. 

OFICIO N° 56 ï INFRACTOR: FIGUEROA FRANCISCO. 

OFICIO N° 59 ï INFRACTOR: ESQUIVEL LEANDRO. 

 

RESOLUCIONES ABREVIADAS  

N° 0071/25: Adjudica Contrataci·n en forma Directa a favor de la firma ñVALTIERRA PRODUCCIONES S.A.Sò, 

solicitado por Secretaria de Cultura y Educación. 

N° 0094/25: Reconoce gasto a favor de ñROMERO MARCELO FABIANò, solicitado por Coordinación de Asuntos 

Políticos Estratégicos. 

N° 0099/25: Instruir la inmediata instrucción sumario administrativo a los agentes, LAGRAÑA, Gastón, German, 

VEGA Juan, y ROLON Carlos Ismael, solicitado por el Departamento de Asesoría Legal. 

N° 0101/25: Acepta la Renuncia al cargo por el agente Velázquez Luisa Antonia, por acogerse al régimen de Jubilación 

Ordinaria. 

N° 0102/25: Acepta la Renuncia al cargo por el agente Saucedo Jacinto, por acogerse al régimen de Jubilación 

Ordinaria. 

N° 103/25: Declara Inter®s Municipal a la ñ34 FIESTA NACIONAL DEL CHAMAME, 20Á FIESTA DEL 

CHAMAME DEL MERCOSUR Y 4° CELEBRACION MUNCIAL.  

N° 0104/25: Reconoce gasto a favor de  la firma GOMEZ DANUZZO MARIA ANTONIETA. 

 

DISPOSICION ABREVIADA SECRE TARIA  DE SALUD  

NÁ 004/25: Aprueba tramite Concurso de Precios, Adjudica compra a favor de la firma ñSUPERLIM SASò, solicitada 

Secretaria de Salud. 

 
 

 



 
 

 



 
 

 



 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 



 



 



 



 



 

 

 

 



 


